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Cordial saludo,

Adjunto se envia memorial de la referencia.

Respetuosamente,

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ 
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil 

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES 
Calle 49 No. 50 - 21; Edificio del café; Of. 2505 - 2506, PBX (034) 322 28 25 - 301 370 15 34 
drolandogarcia@gmail.com
Medellín - Antioquia
Carrera 13 No. 29 - 19, Office House 317 Parque Central Bavaria, PBX. (031) 210 89 84
Bogotá D.C.
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Cali – Valle del Cauca, 30 de agosto de 2023 

 

Doctora 

INES STELLA DEL CARMEN BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI- VALLE DEL CAUCA. 

E. S. D. 

 

 

Ref. Traslado de 

excepciones  

 

DEMANDANTE.   JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA 

DEMANDADOS.   HDI SEGUROS S.A. y OTROS 

RADICADO.    76001-4003-019-2023-00025 

 

 

En calidad de apoderado de la parte demandante, me pronuncio a las excepciones propuestas 

por ESTEBAN RODRIGUEZ RUIZ, de conformidad con el parágrafo del artículo 9 de la 

Ley 2213 de 2022, que establece: “cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual 

deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia – (en este 

caso la contestación de la demanda )– por un canal digital, se prescindirá del traslado por 

secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos días hábiles siguientes al del envío del mensaje y 

el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente” 

 

I. FRENTE A LAS EXCEPCIONES - SOLICITUDES PROBATORIAS:  

 

Como medios probatorios para desvirtuar los medios exceptivos propuestos, solicito se tenga 

en cuenta la siguiente: 

 

A) TESTIMONIAL 

 

Solicito se decrete como prueba testimonial de las siguientes personas, quienes declararán 

respecto a los hechos DÉCIMO PRIMERO y DÉCIMO SEGUNDO de la demanda a las 

siguientes personas. 

 

La señora MELBA PATRICIA LONDOÑO REYES identificada con cédula de ciudadanía 

66.953.574. Domiciliada en la dirección Carrera 41 G No. 51 - 127 Cali – Valle del Cauca, 

con abonado telefonico 3167533756 y correo electronico mepal975@gmail.com 

La parte actora procurará la notificación y comparecencia del testigo. 

 



GARCÍA & ASOCIADOS 

ABOGADOS CONSULTORES 

__________________________________________________ 

Calle 49 Nro. 50 – 21, Edificio del Café, Of: 2505 – 2506, Medellín – Antioquia,  Teléfono 231 90 59 – 301 370 15 34  Página 2 

 

La señora LUZ ELENA PINEDA BRICEÑO identificada con cédula de ciudadanía 

25.058.620. Domiciliada en la dirección Calle 5 #62 C - 05 Limonar Cali – Valle del Cauca. 

con abonado telefonico 318 209 87 97 y correo electronico copyserver@hotmail.com 

La parte actora procurará la notificación y comparecencia del testigo. 

 

OPOSICION SOLICITUD PRUEBA PERICIAL. 

 

Le solicito respetuosamente no se atienda favorablemente el pedido de la apoderada del 

extremo pasivo, ya que el termino (60 dias habiles) que exige para presentar el mentado 

dictamen excede el termino establecido en el articulo 227 del Codigo General del Proceso, 

norma que es clara en indicar que “…la parte interesada podra anunciarlo en el escrito 

respectivo y debera aportarlo dentro del termino que el juez conceda, que en ningun caso 

podra ser inferior a diez (10) dias” subra intencional 

Por lo tanto señora Juez, insto al despacho a que no acceda a esta solicitud, que si bien fue 

formulada en la oportunidad procesal, los tiempos exceden lo dispuesto en la ley. 

 

Respetuosamente, 

 

…… 

………………………………………… 

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ 

C.C. 8.355.407 

T.P. 160.180  

drolandogarcia@gmail.com  
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